
  1 

 
 

                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 

 
 
Radicado:  2018-00339-00 (R. I. 16711) 
Demandantes: GRECIA LENIN MENDEZ CONTRERAS y OTROS 
Causante:         MARIA FINLANDIA MENDEZ CONTRERAS 
Proceso:           SUCESION. 
 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte actora y en razón a lo dispuesto en la 
sentencia respecto de los pasivos de la sucesión, se autoriza  la cancelación de los 
depósitos judiciales  a la Doctora ROSA ASTRID SEPULVEDA DE PARRA por valor de 
$20.964.267, exhortándola para que una vez se cancelen dichos pasivos, aporte al 
proceso los documentos correspondientes sobre su pago. 
 
Notifíquese el presente auto a los demás apoderados y herederos por el medio más 
eficaz.  
 
Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 


